
Nombre del Trámite / 
Servicio Beca  Pronabes

Descripción

En este departamento los aspirantes a beca  entregan su expediente 
con su respectiva solicitud de beca. El responsable pronabes de cada 
institución valida que realmente cumple con los requisitos y deriva a la 
coordinación estatal para el proceso de selección de beneficiarios.

Usuarios Responsables Pronabes Institucionales

Papelería que se 
requiere para el trámite

Se deben entregar a la coordinación estatal de programa los siguientes 
documentos: *oficio institucional solicitando se considere a sus 
estudiantes para la aplicación a beca, *listado de aspirantes por 
escuela y carrera, así como *el expediente de cada uno de ellos.

Formato a requisitar Vía sistema debe elaborarse, imprimirse y sellarse el listado de 
aspirantes por escuela y carrera

Duración del trámite Un mes

Período de recepción 
del trámite Tercera semana de septiembre

Horario de atención De 8:00 a 16:00 horas

Costo del Servicio Gratuito

Área Gestora

A nivel institución generalmente es el departamento de servicios 
estudiantiles quien se encarga de recibir las solicitudes de los 
estudiantes. posteriormente la institución las deriva a la coordinación 
estatal para realizar el proceso de asignación de becas

Responsable Enlaces de la coordinación estatal y responsables operativos 
institucionales

Extensión Tel: 4 38 66 70 ext.3927 y 3937

Subsecretaría de Educación Superior
Dirección de Educación Superior Tecnológica
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